
PROCESO EJECUTIVO No. 2021-605 
Pasa al Despacho en la fecha. 
Bucaramanga, 08 de febrero  de 2022 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, ocho de febrero  de dos mil veintidós. 
 
En atención a la anterior petición de la parte actora, siendo procedente, se ordena 
requerir al BANCO BBVA para que explique los motivos por los cuales no ha dado 
cumplimiento y respuesta a la orden judicial contenida en el oficio No. 0711  de 
fecha 9 de noviembre de 2021, relacionada con el embargo de las cuentas 
bancarias o cualquier otro título bancario que posea la demandada JOHENY 
TATIANA TARAZONA ARENAS con cédula 1.102.365.832, en cuentas de ahorro, 
corriente, CDT o a cualquier título, en esa entidad financiera, con la advertencia que 
la medida se limita a la suma de $32.000.000, lo cual se deberá hacer teniendo en 
cuenta las normas y límites de inembargabilidad establecido por la normatividad 
vigente y además que no correspondan a nómina. 
 
LIBRASE oficio y adviértasele que el incumplimiento a la presente orden le acarrea 
las sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P. y previniéndolo que de lo 
contrario responderá por dichos valores  e incurrirá en multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales de acuerdo a lo ordenado en el Parágrafo 2° del art. 593 ibídem. 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co 
              

                    Bucaramanga, 09 de febrero  de 2022 
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